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A DATOS DEL COMERCIO 

Nombre del comercio CIF  

Impuesto Actividades Económicas IAE 

 

Dirección Nº C.P. 

Localidad Provincia Teléfono 

Nombre de la cadena o grupo de tiendas a la que pertenece (en el caso de más de un 

centro) 

Nombre de la asociación de comercio a la que pertenece (si procede) 

Nombre y Apellidos de la persona responsable o de contacto del establecimiento o local 

Teléfono Fax e-mail 

Número de cuenta bancaria para la realización de la transferencia de las ayudas 

Código de la Entidad Bancaria Oficina Dígito de Control Nº de Cuenta 

B DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 CIF de la sociedad 

 Certificado de titularidad de la cuenta bancaria que se indica en la solicitud 

 Declaración censal de alta (modelo 036) o recibo IAE 

 Convenio o contrato de servicios con una empresa gestora de residuos conforme a lo establecido en el Real Decreto 208/2005, de 25 de 

febrero, sobre aparatos eléctricos, electrónicos y la gestión de los residuos. 

 Para cada una de las empresas  instaladoras, recogidas en el anexo, copia del certificado de registro como empresa instaladora RITE o 

empresa de climatización, en vigor. 

C FIRMA Y RÚBRICA DEL SOLICITANTE, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO Y SELLO DEL COMERCIO 

La persona que firma solicita la adhesión a la campaña Plan Renove Aire Acondicionado 2010 de la Agencia Valenciana de la Energía y asume 

los compromisos que, para los comercios, se recogen en la Resolución de 21 de febrero de 2010 del Presidente de la Agencia Valenciana de la 

Energía, la cual conoce y acata en su totalidad. 

 En                                              a             de                                       de  

 (firma y sello de la empresa)  

D CONFORMIDAD DE LA OFICINA DE CAMPAÑA 

La Oficina de Campaña ha verificado que el comercio y sus instaladores cumplen los requisitos necesarios para participar en el Plan Renove Aire 

Acondicionado 2010 según Resolución de 21  de febrero  de 2010 del Presidente de la Agencia Valenciana de la Energía. 

En                                              a             de                                       de 

 (firma y sello Oficina de Campaña)  

G CÓDIGO DE REGISTRO COMO COMERCIO ADHERIDO 

El código de registro como comercio autorizado para la campaña Plan Renove Aire Acondicionado 2010 de la Comunitat Valenciana es:  

Código Comercio Adherido * 
 
 * A rellenar por la Oficina de Campaña 
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ANEXO I: LISTADO DE EMPRESAS INSTALADORAS CON LAS QUE TRABAJA EL COMERCIO 

EMPRESA INSTALADORA  

Nombre empresa instaladora NIF / CIF / NIE 

Dirección Nº C.P. 

Localidad Provincia Móvil 

EMPRESA INSTALADORA  

Nombre empresa instaladora NIF / CIF / NIE 

Dirección Nº C.P. 

Localidad Provincia Móvil 

EMPRESA INSTALADORA  

Nombre empresa instaladora NIF / CIF / NIE 

Dirección Nº C.P. 

Localidad Provincia Móvil 

EMPRESA INSTALADORA  

Nombre empresa instaladora NIF / CIF / NIE 

Dirección Nº C.P. 

Localidad Provincia Móvil 

EMPRESA INSTALADORA  

Nombre empresa instaladora NIF / CIF / NIE 

Dirección Nº C.P. 

Localidad Provincia Móvil 

EMPRESA INSTALADORA  

Nombre empresa instaladora NIF / CIF / NIE 

Dirección Nº C.P. 

Localidad Provincia Móvil 
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